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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA – SANTANDER 

68-770-40-89-002 

 

 

Suaita, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
   RADICADO:  Nº 68-770-40-89-002-2020-00060-00 

   DEMANDANTE: ANA DOLORES TIRADO    

   DEMANDADO:              FERNANDO LÓPEZ GARAVITO 

   PROCESO:               EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, y como 

quiera que la Dra. INGRID YULIANA TAPIAS actual apoderada de la parte 

demandante cuenta con facultades para sustituir, se torna procedente la solicitud, 

en consecuencia se reconoce personería adjetiva como nuevo apoderado de la 

demandante señora ANA DOLORES TIRADO al también profesional del derecho 

DAVID HERNANDO RUEDA ACERO identificado con c.c. 1.101.692.317 

expedida en Socorro, Santander y portador de la tarjeta profesional No. 291.764 

del C.S.J., en los términos y para los efectos conferidos en el acto de sustitución. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO hoy 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria  

 

. 


